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ORDEN de 23 de diciembre de 1966 por la que se 
determinan las enseñanzas que pueden cursarse en 
la Escuela Municipal de Formación Profesi01UJ,I de 
Toro ( Zamora) , Centro no oficial reconocido de For
mación Profesional Industrial. 

Ilmo. Sr.: En uso de la autorización concedida en el ar
t ículo segundo deJ Decreto ~081/1966, de 1 de <Hcternbre, POC' el 
que se olasifica como Centro no oficial rooOllOCkio de F'ocmación 
Profesionall Industrial a la Escuela Municlpall de Formación 
P,rofesionaJ de Toro (Zamora) , 

E.9te Ministerio ha tenido a . bien disponer: 
Primero.- En la Escuela Municipal de Formación Profesionail 

de Toro (Zamora) se podrán cursar las enseñM1zas correspon
d1entes al Gmdo de Iniciación Profesionail y Aprendizaje, en las 
especialidades de Ajustador. de la Sección Mecánica de la Rama 
del Metal 

Segundo.-Los planes de estudios a seguir en d1cho Centro 
serán los establecidos por Decreto de 26 de agosto de 1957 (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 118 de septiembre) para la Iniciación 
Profesional o Preaprendizaje y por el Decreto de la misma fe
cha (<<Boletin Oficirul del Estado» de 20 del ci'tacto mes de sep
tiembre), para el primer curso de Aprendiz3lje, así como lo es
tablecido para los cursos segundo y tercero por Orden de 12 de 
diciembre de 19&3 (<<Boletín Oficial» del Ministerio de 8 de ene
ro de 195~). Por lo que se refiere al cua&-o horario, cuestiona
rios y orientaciones metodológicas, deberán regir los estable
cidos por Orden de 18 de septiembre de 1963 « ~Boletín OficiaJ» 
del Minister'io de 26 de octubre siguiente). 

Tercero.-E[ citado Centro ddsfrumrá de los beneficios inhe
rentes a los Centros no oficiales reconocidos dependientes de 
inici3lti'va priVada que, con carácter general, se establecen en 
la Ley de 20 de julio de 19515, así romo 'los que en lo sucesi'Vo se 
determinen en desarrollo de la misma. Asimismo estlllrá obli
gado a disponer de la plantilla mínima de Profesores tttulados 
que se especifica en 'los números i!egundo y cuaI'lto en relación 
con la disposición transitoria de ·la Orden de 5 de agosto de 
1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del 25). 

Cuarto.-La inscripción de matrícula de sus alumnos deberá 
rea.lizar[a en la Escuela de Maestría Industrial de Zamora, en 
la forma que se determma en la Orden de 20 de maczo de 1&58 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 31) , para cuyo mejor cumpli
miento se dictó la Resolución de la Dirección General de Ense
ñanza Laboral de fecha 28 del mismo mes y año «(Boletín Ofi
cial del Estado» de 11 de abril siguiente). 

Quinto.-El ind~cado Centro deberá dar cumplimiento a 
cuanto se dispone en los artículos 23 y siguientes de [a, Orden 
de 22 de octubre de 19&9 «~Boletín Oficial dell Estook») de lQ 
de noviembre siguiente) . 

Lo digo a V. 1. palTa su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 2'3 de diciembre de 1966. 

LORA TAMAYO 

Urna. Sr. Director general de Enseñanz'a Profesional 

ORDEN de 23 de diciembre de 1966 por la que se 
determinan las enseñanzas que pueden cursarse en 
la Escue la-Hogar de Formación Profesional «Santo 
Tomás de Villanueva», de Ciudad Real, Centr:.o no 
oficial reconocido de Formación Profesional Indus
trial. 

I.Jmo. Sr .: En uso de la autorización conced~da en el ar,ticulo 
segundo del Decreto 308.2 / 1966, de 1 de diciembre, por el que 
se clasifica como Centro no ofici3ll reconocido de Formación 
Profesional Industrial a la Escuela--Hoga,r de Formación Profe
sional «Santo Tomás de ViJlanueva.». de Ciudad Real. 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
Pr'imero.- En la Escuela-Hogar de Formación Profesiona.l 

«Santo Tomás de Villanueva», de mudad Real, se podrán cur
sar las enseñ anzas correspondientes al G.ado de Aprenddzaje 
Industrirul, en las especialidades de Ajustador, Tornero y Fre
sador, de la Sección Mecánica de la Rama del Metal; Ebanista
Oarpintero, de la Rama de la Madera, y Compositor manual y 
Compositor mecánico (Linottpista) , de la Sección de Composi
ción; Impresor tipográfico, d e la Sección de Impresión, y 
Encuadernador , de la Sección de Encuadernación, todas ellas 
de la Rama de A·rtes Grá ficas. 

\ Segundo.-Los planes de estudios a seguir en dicho Centro 
serán los establecidos por Decreto de 26 de agosto de 195'1 (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 18 de septiembre), para la wcia
ción Profesion al o Preaprendizaje, y por el Decreto de la misma 
fecha (<<Boletín OficiaJ del Estado» de 20 del citado mes de 
septiembre). p,ara el primer cur.9Q de Aprendizaje, así como lo 
establecido para los cursos segundo y tercero por ÜI'lden de 12 
de diciembre de 1958 (<<Boletín Oficia!» del Ministerio de 8 de 
enero de 1959). Por lo que se refiere al cuadro horario, cuestio
narios y orientaciones metodológicas, deberán regir los esta
blecidos por Orden de 18 de septiembre de 1963 «$oletín Ofi
cial» p.el Ministerio de 26 de octubre siguiente). 

Tercero.-Ell cH)ado Centro ddsfrutará de los beneficios tnhe- I 
rentes a ¡os Centros no oficiaJes reconocidOs dependientes de 

iniciativa privada que, cOn carácter general, se establecen en 
'la Ley de 20 de juJio de 1955, así oomo los que en lo sucestvo 
se dete!'lmtnen en desarrollo de la misma. Asimismo estllCá obli
gado a ddsponer de la plantilla minima de Brofesores titulados 
que se especifica en los números segundo y CWlJ:Ito en I'lelación 
con la disposición transitoria de 1a Orden de 5 de agosto de 
1958 «$oletín Oficial del Estado) del 2&). 

CU3!rto.~ insCripción de matríc. de sus aJumnos deberá 
reaM.zarlla en ¡a, Escuela de Maestría IndJustrúail de V8Ildepeñas, 
en la forma que se deterrnma en la Orden de 20 de maezo de 
1958 «cBoletín Oficial del Estado) del 31), para cuyo mejor cum
plimiento se ddctó la Resolución de fecha 28 del mismo mes 
y año «(Boletín Oficial del Estado) de 11 de abril siguien,te). 

Qumto.-EJ indicado Cent4-o deberá dar cumplimiento a 
cuanto se dispone en los artículos 2G y siguientes de la Orden 
de 22 de octubre de 1959 «$oletín Oficial del Estado» de 10 de 
nO'Viembre sigl\liente). 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 23 de septiembre de 1966. 

LORA 'I1A'M1A YO 

Bmo. Sr. Di,rector genel'ail de Enseñanoo. Pr.ofesional. 

ORDEN de 23 de diciembre de 1966 por la que se 
determinan las enseñanzas que pueden cursarse en 
la Escuela profesional «Pofasas de Navarra, S. A.», 
de Beriain (Navarra), Centro no oficial reconocido 
de Formación Profesional Industrial. 

Ilmo. Sr.: En uso de la autorización roncedida en el artícu
lo segundo del Decreto 3Q'78/ 1966, de 1 de diciembre, por el que 
se clasifica romo Centro no oficial reconocido de Formcaión Pro
fesional Industrial a la Escuela Profesional «Potasas de NlIIVa
rra, S. A.», de Beriain (Navarra), 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer : 

Primero.-En la Escuela Profesional «Potasas de Navarra, So
ciedad Anónima», de Beriain (Navarra), se podrá cursar las en
señanzas rorrespondientes al Grado de Aprendizaje Industrial 
en jas especIalidades de Ajustador y Tornero de la Sección Me
cánica, de la Rama del Metal; e Instalador-montador y Bobina
dar-montador, de la Rama de Electricidad. 

Segundo.-Los planes de estudios a seguir en dicho Centro 
serán los establecidos por Decreto de 26 de agosto de 19&7 (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 18 de septiembre) , para la Iniciación 
Profesional o Preaprendizaje y por el Decreto de la misma fe
cha (<<Boletín Oficial del Estado» de 20 del citado mes de sep
tiembre), para el primer curso de Aprendizaje, así como lo es
tablecido para los cursos segundo y tercero por Orden de 12 de 
diciembre de 1958 (<<Boletín Oficial» del Ministerio de 8 de enero 
de 1959) . Por lo que se refiere al cuadro horario, cuel'tionarios Y 
orientaciones metodológicas, deberán regir los establecidos por 
Orden de 18 de septiembre de 1963 (<<Boletín Oficial» del Minis
terio de 26 de octubre Siguiente) , 

TercerO.-El citado Centro disfrutará de los beneficios inhe
rentes a los Centros no oficiales reconocidos, dependientes de 
inicíativa probada que, con carácter general, se establecen en 
la Ley de 20 de julio de 1955, así como los que en lo sucesivo 
se determinen en desarrollo de la misma. Asimismo estará obli
gado a disponer de la plantilla mínima de Profesores titulados 
que especifican en los número 2.° y 4.°, en relación con ra dis
pOSición tr3!nsitoria de la Orden de 5 de ¡¡¡gasto de 1958 (<<Bole
tín Oficial del EstadOJr del 25) 

CuaI'lto.- La inscripción de matrícula de sus alumnos deberá 
realizarse en la Escuela de Maestría Industrial de San SebastiáJn, 
en la forma que se determina en la Orden de 20 de marzo 
de 19&8 «<Boletín Oficial del Estado» del 3D, para cuyo mejor 
cumplimiento se dictó la Resolución de fecha 28 del mismo mes 
y año (<<Bole,tín Oficial del Estado» de 11 de abril siguiente). 

Quinto.-El indicado Centro deberá dar cumplimiento a cuan
to se dispone en los artículos 23 y siguientes de la ÜI'lden de 
22 de octubre de 1959 (<<Bolet ín Oficial del Estado» del 10 de 
noviembre siguientel. 

Lo digo a V. 1. para su ronocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1966. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional. 

ORDEN de 23 de diciembre de 1966 por la que se 
determinan las enseñanzas que pueden CUrsarse en 
la Escuela de Aprendices «NuelItra Señora del Car
men», de la Empresa Nueva Montaña Quijano, So
ciedad Anónima», de Santander, Centro no oficial 
reconocido de Formación Profesi01UJ,I Industrial. 

Ilmo. Sr.: En uso de la autorización concedida en el articulo 
segundo del Decreto 3079/1966, de 1 de dici4mlt>re, por el que se 
clasifica como Centro no Oficial Reconocido de F'oi-maeión !Pro-


